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Cuarta Sesión Extraordinaria de la Cá· 
mara del Senado: , • • ., . Pág. 

" PODER EJECUTIVO 
00Bf!RNACION V ANl!XOS 

Nombramiento • • • • • 
. EOUCACION PUBLICA 

por la suma de Cuatro Millones Quinientos 
Mil Dólares, con el Bank of America Na· 
tional Trust and ·savings Association. El 

· dictamen aconseja la aprobación del proyec
to y estti firmado por los Senadores Sacasa, 

847 Sandoval, Sol6rzano Dfaz, Martinez, Manti· 
lla, Astacio y Gómez, este último a pesar 
de suscribir el dictamen, dice ee reserva el 
derecho de hacer l~s observaciones sobre las 

848 cuales diciente, al discutirse articulo por ar· 
ticulo • 

Nombramientos • • • • • • 849 El Senador Chamorro manifestó que su 
Dl~TR.lTO NACIONAL 

Contrato. ••••• t 

TRIBUNAL Df! CUl!NTAS 

Piniquito_s. 

SECCION JUDICIAL· 
Remates, 
T11ulo1 Supletorios. 
Mareas de rábtica. . . . • • 
Ci111ciones de Prpcnados • , , , 
Aviso del Bole1fn lnformati\'o • 

• 

• 

• 

• 
• 

voto seria en contra del convenio del em-
849 préstito. • 

Senador Astacío: Al discutirse este asuó-
849 to en lo general, debo manifestar que el Se· 

nado ha'puesto mucho interés en ésto, has
ta los que adversan el actual régimen. Yo 
soy uno de los que he estado alerta en este 851 

852 
. 853 
'853 

854 

asunto, pues tenla la idea de Que no era 
bueno este contrato: pero me he encontrado 
con que la alarma que hn habido por este 
empréstito, debe desvanect>rse. He visto, 

--- -~~---==-~-~=:;; __ :;:¡;;;¡;;m;¡¡;¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡-...=-¡;¡¡¡¡.,_.¡;¡¡¡¡~~c;-{üin'hrtoii' qu2 t-Em~s oMeñirto~ que no 
· hay por qué temer: esos datos nos vien~ a PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Cuarta Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondiente a las extraordinarias a que 
fue convocado el Congreso por Decreto 
Ejecutivo NO 513 de 13 de Enero corrien
te, celebrada en la ciudad de Managua, 

,, . D. N ., a las cinco y treinta minutos de la 

:,r:~1 
.,,. 

\ - , 

---- ' 

"'~'·'.'<' tarde del dí.a jueves veintitres de Enero 
f:..¡,, ~-mH M~ier~.tos cumnta V siete. 

<·•~.'~:-.• , Presidencia df'I Senador Dr. Mariano Ar-

poner en claro que la situación del Banco, 
si no es boyante, no es. mala, estti en acti
tud de poder responder a sus obligaciones y 
que si ha sufrido un colapso, -es cosa muy 
~atura! y lógica en el camino de estas insti 
tuciones y que muchas veces se agrava'n 
por ciertas circunstancias. Mucho me ha 
placido saber que las posibilidades del Ban• 
co estén en tal forma, tiene ocho acciones 
por valor de unos dos millones de dólares 
que son para garantizar la moneda nuestra, 
según el_plal!__~ Stm Fnmciac_11...Y par IQ tan-_:;.;o..-~;;;,¡¡¡¡a. 
to, Gno de los grandes peligros que velarnos 
como era el demérito de nuestra moneda, 
no lo habr~ y esta fue· una de mis pregun 
tas principales a la Directiva del Banco. 
De manera que en cierto modo, no existe 
una mala situación económica financiera. 

, gUello V., asistido del Primer Vicesecreta· 
rio Senador Dr. Joaguin Gómez y del Se
gundo Secretario Senador don Héctor Mem
hreno. 

Concurrieron, además, los Senadores As
taci<>, Guillén, Chamorro, Mantilla, Marti
nez, Sacasa, Salazar, Sandoval, Solórzano 
Dfaz y Velázquez. 

lQ-'Se abPíó la sesión. 
20-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

pues si es cierto que ha habido aminora 
miento en la exportación de nuestros pro 
dueto&, como el café por malas· cosechas, 

anterior. , 
39-Se leyó y aprobó el acta de 

anterior.' 

también nos viene a enriquecer otros, como 
el ajonjoli el cual tiene un consumo insigni 
ficante en nuestro pafs, y todo va al exte 
rior, viniendo a enriquecer las divisas de 

la sesión una manera muy grande. Se ve, pues, que 
hay otros productos que están tomando au 
ge. Creo que ha habido una mala interpre 
taci6n con respecto a este empréstito y que 
si no ee aprovecha, es cosa muy distinta 

40-Se leyó y puso a discusión en lo gene· 
ral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión Especial, sobre el proyecto 
por el cual se autoriza al Banco Nacional 
de Nicaregua para contratar un emprésttto 

Cuando uno trata con un inferior; ~e impo 
ne, pero si tratamos con un euper10r1 nos 
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vemos obligados a aceptar. La oposición 
enfocó el asunto, no sólo desde el punto de 
vista económico financiero,. sino desde el 
punto politico: pero con las declaraciones 
dadas por dicha oposición, por el Ministerio 
de Hacienda en la exposición y por. la pro· 
pia actitud del Banco, se llega a la conclu
sión del hecho de que el Banco, más o me· 
nos ha sufrido un colapso. pero no tan gra· 
ve, y en ese caso, recurrió a contratar un 
empréstito. Por qué nos vamos a oponer 
nosotros en aprobar este convenio, cuando 
vemos· que éste puede ser un medio para 
aliviar la situación del pala? Yo no he vis
to el motivo para oponerse, pues si vemos 
que el empréstito va a ser bien administra
do, no tenemos por qué temer. Yo babia 
enfocado el punto de que talvez pudiera ser 

_JJn poco inoportuno por el asunto de lRs 
elecciones, pero no encuentró que este em
préstito venga a tomarse- como se ha dicho, 
con fines polfticos. Aprobando este conve-· 
'nio, haremos un bien por el fomento de la 
producción agrícola, para fomentar nuestra 
industria y satisfacer las intimas necesida· 
des del trabajador. Como repito; esta ins
titución tiene como resp·aldar su obligación, 
que es lo principal: este empréstito será 
para beneficiar al deudor y satisfacer las 
necesidades imperativas del comercio en 
Nicaragua. 

Senador Cha.morro: Quiero explicar que 
la oposición mia al contrato, no tiene nada 
absolutamente que ver con la politice; mi 
oposición es únicamente porque no lo consi
dero ventajoso al pata. El convenio entre 
el Banco de América y el Banco Nacional 

,de Nicaragua,• dice que el último de Enero 
debe entregar a éste el primer millón de dó· 
lares; en el Art. 49 dice que inmediatamen
te que se poriga en vigor este contrato, el 
Banco de Nicaragua, depositará en el Banco 

• de América, setecientos cincuenta mil dóla
res. De manera, que prácticamente ese 
millón de dólares que dice deberá entregar 
a Nicaragua el 111timo de Enero, se concreta 
a doscientos cincuenta mil dólares. El' Ban· 
co Nacional, al recibir ese millón de dóla· 
res, empieza a-pagñi' iü~~s;;a svbra e;s 

~ cantidad, por eso lo considero muy desven
tajoso el convenio y estoy completamente 
en desacuerdo. 

Enero corriente, el Banco Nacional de Ni· 
caragua; deberá tener en depósito la suma 
de setecientos cincuunta mil dólares, de mo
do que sólo podrá beneficiarse de doscientos 
cincuenta mil; pero precisamente, en las 
preguntas de esta Cámara hizo a la oficina 
del Banco Nacional, manifestó el Sr. Presi· 
dente de la Junta Directiva, que ese millón 
de dólares que se va a recibir, inmediata· 
mente será aprovechado y que el Baaco Na· 
cional tiane reservas disponibles en canti
dad suficiente, para hacer frente a esa obli· 
gación del depósito de setecientos cincuenta 
mil dólares. En cuanto a la otra observa
ción sustancial que ha hecho el honorable 
Senador Chamorro, es verdad que el dinero 
se irá recibiendo por partes, pero también 
es cierto que los intereses gravarán única· 
mente las cantidades que se vayan recibien
do y que esa forma facilita la buena inver· 
sión del dinero a medida que se hagan pre
sentes las necesidades: ésto es más prove
choso para el pais, que 11i recibiera de una 
vez los cuatro. millones 'de dólares, porque 
tendria que pagar los intereses inmediata· 
mente, sobre una suma que. no podria in· 
vertir en conjunto- inmediatamente. Asl 
pues, las anotacionel' que ha hecho el bono· 
rabie Senador Chamorro, fueron de antema· 
no apreciada1:1 por la Comisión y encontró 
que en cierto modo, no existe el perjuicio 
set\alado o que efectivamente es uienos gra
ve de lo que parece a primera vista. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 6 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. Unico del Acuer· 
do Ejecutivo N9 925 de 28 de Abril ppdo., 
que reforma el Art. 19 del Acuerdo Ejecuti· 
vo N9 832-de 27 de Junio de 1946 creador 
de la Junta Constructora del Hospital de 
•K ,,-.-- -··"' :.::- -1uaua15ua, - · 

,.·,. 

Acuerda: 

1°--Nombrar para que integren la Junta 
Constructora del Hospital de Managua, los 
siguientee miembros: 

Senador Sacasa: No debemos olvidar 
que estamos tratando en lo general el pro
yecto de ley relativo al empréstito. De ma· 
nera que en cierto modo, es importuno ha- Presidente, -don José Arguello Vargas; 
cer objeciones sobre determinado punto, Vicepresidente, Monsefior Alejandro Gon· 
sino hasta que se' discuta en tlO particular; zález Y Robleto; Vocal, don Juan Ramón 
pero también al examinar el convenio en Avilés: Fiscal, Ingeniero don'"Julio Carde· 
conjunto, cabe un análisis somero de las nal Y Tesorero, don José Frixione. 
partes sobresalientes del asunto, Y en ese 29--Los nombrados tomarán posesión de 
sentido, no encuentro fuera de lugar la ob- su cargo en la Secretaria de ·Bene, ficencia. 
servación hecha por el honorable Senador 
Chamorro y considero oportuno objetarla. Comuniquese.--Casa Presidencial.-· Mana-
Oigo ésto porque yo también fijé mucha 
atención en esa parte del contrato de em- gua. D.N., .1? de Mayó de 1947.-·ARGUE· 
préstito referente a que cuando se reciba el LLO.--El M1mstro de Beneficencia, Enri· 
primer millón de dólares, o aea el 81 de c¡ue Chamorro, 
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EDUCACION PUBLICA 

. Ni:> 45 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la Srita. Maria del Rosario 

Vilchez. Directora y Profesora de la Escue
la de Niñas de La Trinidad, Dei)artamento 
de Esteli. en lugar de la Sra. Dominga Ruiz 
de Cardoza, que pasa a otro cargo. 

29--Nombrar. a la Sra. Dominga Ruiz de 
Cardoza, Profesora de la Escuela de Niñas 
de La Trinidad, Departamento de Estelf, en 
lugar de Rosario Vilchez, que pasa a otro 
cargo. 

39--Las nombradas tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa· 
mento y devevgarán el sueldo que les asig
ne el Presupuesto de Gastos del Ramo a 
partir del 19 de Mayo próximo. . ' 

Comunfquese.·-Casa PresidenciaJ.-Mana· 
gua, D.N., 26 de Abril de 1947.-SOMO· 
ZA.--Mariano Valle Quintero, Secretario de 
Educación Pública, por la Ley. 

N9 46 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

11 
El Distrito Nacional pagará por medio de 

su Tesorerfa, al seftor Alberto Solórzano Le· 
zama como cánon de arrendamiento Ja su
ma de cincuenta córdobas (C$50.00)

1 

a con
tar del dia dieciseis de Marzo del ano co
rriente, y su duración será por el término 
de un año, reservándose el Distrito Nacio
nal el derecho de rescindirlo cuando lo esti· · 
me conveniente, sin responsabilidad alguna 
de su parte y por este mismo contrato se 
desprende el arrendador señor Solórzano 
Lezama, del derecho de posesión que tiene 
sobre el inmueble en referencia durante el 
tiempo·del contrato. 

111 . 
El. Mi.nisterio del Distrito Nacional dá por 

rescmd1do el contrato que con fecha veinti· 
tres de Septiembre de mil novecientos cua
renta y seis, celebró con Ja seftora Cándida 
Gaitán P., para igual fin en la Comarca de
nominada •Asente• por ser la misma vecin
dad de Nejapa. 

IV 
El señor Solórzano Lezama se obliga a 

e~tregar la casa en refere.ncia completa· 
mente reparada de todos los perjuicios que 
adolezca,-de buen servicio e higiene y man· - ~ 
tenerla en perfecto estado de limpieza y 
confort. 19-;Nombrar Directora y Profesora de la 

Escuela de Niftas de La Bonanza, Departa
mento de Zelaya, a Angélica Montenegro 

· Y Pro.fesera de la misma, a Teresa Monte: 
negro. 

En fé de Jo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Managua, a los 
veintiun dfa del mes de Abril de mil nove
cientos cuarenta y siete. - Andrés Morillo.
Alberto Solórzano Lezama. 2Q--Nombrar Directora y Profesora de la 

Escuela de Varones de La Bonanza, a Rosa 
H. Aráuz. 

39 ··Las nombradas tomarán posesión de 
su cargo en la Jefatura Politica del Depar
tamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo 
a partir del lQ de Mayó próximo. ' 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 26 de Abril de 1947.-SOMQ. 
ZA:.-Mariano Valle Quintero, Secretario 
de Educación Pública, por la Ley. 

Comunfquese··-Casa PesidenciaJ.---Mana· 
gua, D. N., veintiuno de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.··EI Presidente de 
la República,-SOMOZA.·-·El Ministro del 
Distrito Nacional,..!.Andrés Murillo•. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 6810 . 
Tribunal de Cuenta., Sala de Examen, 

Managua, D. N., veintinueve de Novlem· 

--=...:==-==D=l=ST_R_1_1_o_N_A_c1_o_N=A=L==--- bre ele mil novecientos cuarenta y 1el1. 
-- Las nueve de la mallana. 

N91l' 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que a la letra dice: 
. {\.ndrés Murillo, Min!stro del Distrito Na

c10nal, por una parte, y el señor Alberto 
Solórzano Lezama, mayor de edad, casado 
agricultor y de este domicilio, por otra, ha~ 
convenido en celebrar el siguiente contra~o. 

1 
El set'í.or Solórzano Lezamti dá en arren· 

damiento al Distrito Nacional, para que sir
va de local a la Escuela de niftos de la Co· 
marca de Nejapa, de esta jurisdicción una 
casa caflón de diez varas de frente por' doce 
de fondo, con ladrillos de barro, techo de 
tejas, forro de madera y con dos corredores 
correspondientes. 

Habiendo •Ido examinada por el Coota· 
do¡ de ene Dcape&cbo 1etior Eduvlgl1 Ze· 
peda, la cuenta de la Admlot1traclón de 
Rentas de Eat'elí, llevada en 1u carácter 
de A<lmlnlstrador por el 1ei'l.or Adolfo Urru· 
tia, mayor de edad, ca1ad, zapatero 
y de aquel domicilio durante el 1eme1tre 
de Enero a J un lo de mil noveclento1 cua· 
renta y doa; 

Rea u Ita: 

Que aegún Carta-Cuenta que corre a 101 

foll(,• 74/75, hubo UD movimiento de ID· 

gre101 y egreao1 de ciento velntlclDco mil 
qulnlento.• 1e1enta y alete c6rdobaa y ae· 
1enta y doa ceDtavo1 (' 125,567.62) en 
la. 1ecclone1 de Caja y Cartera lnclu1lve 
101 térmlno1 de apertura y cierre; y, 

• 
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Con1lderando: 

Que una vez concluida la g1oaa admi
nistrativa de e1ta. cuenta por auto de las 
once y media de la moftana del veintiuno 
de Septiembre de mil novedento1 cuaren· 
ta y do1 al follo 77, cita• diligencias fue· 
ron elevada• al conocimiento del 1r ftor 
Presidente de Hte Dt"1p11cbo para 101 fines 
de ley, habiendo este funcionario proveído 
a las otbo de la maftana del velntld61 
de Septiembre de aquel ano, dl1po11iendo 
que el 1u•crlto lu tramitara judlcla · men· 
te bastá' fdllarla1, en cuyo cumplimiento 
el que firma puso el cómplaee de ley en 
providencia del ve\ntlclnco del ml1mo me1 
y afto del auto precitado a lill doce m1 rl· 
dlan¡i1, reverso del follo 77, de mudo quª 
e1tando i>SÍ el trámite del juicio el Dt-fen 
sor de Oficio· don Juan Ram6n Castillo 
pidió 1e le tuviera por penonado cc.mo 
a~ odfrado del cuentadante, hablendose te· 
nido como tal en auto de las diez de la 
maftana del trece de Marzo de mil nove· 
ciento• cuarenta y cinco, pero como dejare 
de ejercer tale1 funcione• de Defensa, en 
e1crlto del veintiuno de Noviembre de e1te 
<.fto el adior Defen1or de Oficio de Cuen· 
tadante1 don Gulllumo de la Rocha pidió 
1e le tuviera por peraonado como apode 
rado dt 1 1et\or Urrutla, oatentando el po 
der corre1pondlentc que razmado figura 
en auto•, pur lo cual el 1u·1crlto lo tuvo 
como tal en providencia de la1 ·nueve de 
la mot\aua de la propia fecha de la pctl· 
clón, mandando correr 101 traaladol de ley 
a la1 partea, de modo que en eacrito de 
vdntltrét del mlamJ me1 de Noviembre 
de mil noveclentoa cuarenh y 1el1. ~\ 1e 
i\Jr apoderado devolv16 el traslado que 1e 
le había mandado correr manifestando que 
todoa loa reparo1 habían 1ldo de1Vanecldoa 
y pidiendo que se ll.1mara autos para 1en
tencla y por otra partf', en e1ctlto de veln· 
tl1éla de NovlEmbre de mll nov~clento1 
cuanmta y 1el1 e• aet\or Fl1cal E1pedfi :o 
de Hacienda devolvió, au traslado • o¡.ilnan 
do que como h1bían 1ldo de1vanecldo1 
todo1 101 reparo1, correapondla dictar . el 
fallo de 1olvencla, en cuya virtud el que 
firma de1pué1 de con1tatar lo di• ho por 
laa putea <ie que no exlatía nlngún repa 
ro pendiente, de 101 cincuenta y nuevl' 
que 1e formularon, put>a l'n realidad to•lo1 
fueron le~alruente de1vaneclc.lu1 en au m ,. 
yor paHe per el Contador que V·!l lficó la 
glosa admlnhtfatlv~ y 101 número• 8. 33, 
5¡,, y en parte 101 1.úmerna 42, 43, 45 y 
47 al 48 por el que firma, !odo a· la vl1ta 
de la1 conte1taclone1 <locumentadu que 
corren en el juicio, Inclusive uria pu1e de 
la rP.1pon1 .bi11dad del número 59 por falla 
de cien boletaa de deatace númH01 215()1/ 
600 que fueron bonificadas por acuerdo 
númefo 28 del Mlnl1terlo de Haclend<t, 

cuya copla figura en e:l juicio de J uHo a 
Octubre rle 1mll novecientos cuarenta de 
e1te 111l1mo cuentatiante. Se llamó auto1 
en providencia de las 1lete y media de la 
mat\ana del veintisiete del corriente m~a; y, 
. ~ Por Tanto: 

Cun tale1 anteccJcnte1, o{da la oplul6n 
filcal, lotrldo• to::loe 101 trámite• de dere
' ho, con apoyo "" e.I Art. 15 1 de la L""Y 
Regl&m!lutarla vigente del Tdbunal <ie 
Cuenta•, 2 !a. E.Hct6n Oficial y Decr~to 
l!jecutlvo del 30 'de Marzo de 1936, el 
su1crito Con.t1dor de Glo1a en nombre de 
la R-epóbllc~ definitivamente 

Falla: 
Q.·1e e1t:iudo correcta de acuerdo con 

laa rectificaciones verlficadu en el curso 
de la. gloaa la ! cuenta pre1evtada por el 
1el'\or Adolfo Urrutla que llevó en au ca· 
rácter de Admlnl1trador d'e Renta• de 
Eatell dura1~e el 1tme1tre de Enero a Ju· 
nlo de mil noveclento1 cuarenta y do1, 
uta cuenta •e aprueba quedando él y 1u 
fi'ldor 101ldario libres y 11.>lvente1 con el 
Fl1co en lo que se refier·e el preaente jul· 
clo. Libre1e copia c'e e11h re1olucl6n pare\ 
que le sirva de 1u6clente finiquito, debien
do preaentar de previo el papel sellaso de 
ley en la SP.cretaria de e1te De1pacbo.
C6ple1P, 11ollfique1e, nublíque1e eu cLa 
Gacel.-» y arcbive1c.-Te1tado-lo1 todo• 
101 - no vale.-F. BJ• a P.-J .. U. Cbévei, 
Srlo. 

E1 conforme.-Ma11.1gua, D.N., 3"/11/46. 
Jorge U. ( hévez, Srlo. -

N~ ó47 
Tribunal de Cuentas. Sala d' Exam m, 

Managua, D. N., Nov. embre veintiocho dd 
mil novcclento1 cuare11ta y 1el1. Laa doce 
·merldlan~a. 

Del examP.n que h'zo el Contlldo/ de 
eate De1pach" 11 t\ 1r Fernando Gordillo en 
la cuenta d~ la Arlrr.lnl1tracl6n de Rentu 
1~e Granaifa; lltvar'a f'll •U rarácter de Ad 
mlnl1trador p,>r el 1el'\or Trinidad Oc6n, 
m yor de ecla i, 1olteso, agrlcuhor y de 
aquel domicilio durante el 1emestre de Ju· 
llo a Diciembre de mil nOVfC;entos cu;.. 
renta y tre1; 

Resulta: 
Que IP.JilÚn Carta-Cuenta que corre a 101 

follo• 127/128 de e.te juicio hubo uu mo
vlr1_1lenlo de lngre101 y egre101 de un mt-
11611 tre1clento1 cincuenta y o< b'l mil aete· 
cientos aetenta y nueve córdobu y 1etenta 
y siete centavo• (<J 1,358 779. 77), en laa 
dHerente1 1ecclone1 de Caja y Cartera, ln
clu1lve 101 término• de apertura y cierre; y, 

Con1lderendo: 
Que una vez concluida la glo1a adml· 

nlatratlva de e1ta cuenté:I mediante auto del 
Contador Fernando Gordlllo, estu dlllgen
claa fueron elevada. al .conocimiento del 

' 

-

www.enriquebolanos.org


·-~.: .. 

·~:-

¡_ 

1• 

LA OACET A-DIARIO OPICIAL 851 

lf'ftor Presidente de eate D~spacbo para 
101 fines de ley, habiendo e1te funcionario 
dl1pue1to en auto de la1 nueve de la ma· 
nina del diez y nueve de Abril de mil 
noveclento1 cuarenta y cuatro, al follo 125. 
reveno, que el 1u1crlto verificara la glosa 
judicial d~ e1ta cuenta basta fallar, en 
cuyo cump1T"mlento fuo pucato el cúmplue 
de ley en auto de las dlet de la maftana 
de la miar.na fecha del auto pre~tado, de 
manera que estando ui la •et:uefá del jul· 
clo, el 1eftor Defensor de Ofic.12 1 don Gul· 
llermo de la Rocha, 1Jld16 eAacrlto de 
1el1 de Septiembre de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1, 1e le tuviera por perso· 
nado como apooerado del cuentadante, 01-

r teDt.-ando el poder correspondiente que. ra· 
zonado figura en autos, · habiendo en tal 
virtud el suscrito Contador Trc.mltador pro
veido a la1 ocho de la maftana del quince 
de Octubre recten pasado, al follo 130, re· 
veno, teniendo por personado al pe.tlclo
narlo y mandando correr lc.1 traaladoa de 
ley a la1 parte1, de modo que al aer é1to1 
devuelto•, el 1eftor Apoderado, en eacrlto 
de velntlorho de Octubre de mil nove, 
clento1 cuarenta y 1el1 al follo 131, 1e 
expre16 pidiendo que 1e ~ontlnuara con la 
tramltacl6n c.orre1pondleute, dictando la 
re1pectiva sentencia. Por otra parte el 
1rí\or Fl1ca! Específico de Hacienda evacuó 
1u tra1lado con fecha cinco de Nuvlembre 
ültlmo al revereo del follo 131, diciendo 
cComo han sido evacuados todo• loa trá· 
mltem debe dlctanc la respectiva 1enten· 
clu; así qt:ae el auscrlto de1pués de revlaar 
el expediente en el cual con1ta que todo1 
loa setenta y un · reparo• formulados al 
aetior Admloiltrador de Rentaa má1 101 
de varla1 Agenclae Fl1cale1 'están de1Va· 
necldo1 con la firma del Contador que hizo 
la glosa admlnl1trallva, excepto loa núme
ro• 28, 30, 32, 57 1 59, 61 de la Admlol1· 
traclón de Rentas y el N9 3 de la Agen· 
cla F11cal de Nandalme, qae de1vanecl6 
el 1u1crlto por haber 1ldo pagado• uno• 
y efectuadu lae rectlficacloue1 de otro1, 
todo de acuerdo con la · documéntacl6n 
comprobatoria que corre anexa al pre1ente 
julclt; llam6 auto1 en pre.videncia de la1 
diez de la mr.t'iana del vtlnte de Novlrm· 
bre de mil noveclen,toa cuarenta y 1el1; y, 

Por 'Fanto: 
Con t~le1 antecedente1, oída: la opinión 

fiscal, corridos todos 101 trámites de dere 
cho, con a~oyo eo el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla vigente de e1te De1pacho y 
Decreto EjecutlVOf del 30 de Mat zo de 
1936, el suscrito Cootador de Gloaa 'en 
nombre de la Repúbllca definitivamente, 

Fa) la: 
Que estando correcta 1a cuenta pre1en· 

tada por el 1efior Trinidad Oc6o, que lle
vó como Admlnl1trador de Reo'a1 de 

Granada, durante el 1emeatre de Julio a 
Olcle.mbre de mil novecientos . cuaraota y 
lre1, é1ta 1e aprueba, quedaudo de consl· 
gulente ~l y 1u fiador, aai como 101 Ageo· 
tea Flacal~ que tuvieron reparo• en e1te • 
eJtpedlente, librea y 1olvente1 con la Ha
cienda Pública ea lo que 1e ttfiere el pre
tente juicio. Libreto copl11 de ett'l reso· 
lución para que le 1lrva de 1uficle11\e fiul· 
quito a quien le interese, debiendo de prel , 
vio para tal fin pre1entar el papel 1e\ladu 
de ley eo la Secretarla de ute Detpacbo. 

C6ple1e, notlfíqueae, publique1e en cLa 
Gaceta> y· arcbive1e.-Eotre linea1-de la 
Administración de Rentas-Vale.-F. Baca 
P,-W. Robleto B., Srlo. 

E1 conforme.-Managua, D. N., 11/3/47 
-Wllllam Robleto B .. Srlo, lot. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

.. 
N9 1184 . 

Tres tarde doce corriente, rs'a oficina, rema la· .._, 
ráse finca urbana, ocho varas frente, cuarenta fondo, 
valorada cincuenta córdobas. Limitado: Oriente y 
Nortt>, herederos Zulema Arias; Poniente, calle, 
Justo Pastor Diaz; Sur, José Catarino Aril!I. Con
tiene casa pajiza. Y un lote terreno, tres cuartos 
mamuna, con cafetos, chagüitt, Limllado. Orienk, 
sucesión Andrés Rodrfguez y José Antonio Ariu~ 
Poniente, francisco Solórzano Murillo, camino; 
Norte, Pelrona Oalán; Su~, herederos Gregaria 
Oarcla. 

Valorado cincuenta córdobas. 
Ejecución Mercedes Carranza conlra luisa Rlf' 

drl¡¡,ucz. 
Oyense posturas legalu. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, tres de M1~·0, 

mil novecientos cuarentlsiete.-julio Rosales O.-
P. Ruiz, Srio. 1000 3 3 

NQ 1194 
Doce meridianas veintiocho este mes, subastaráse 

finca ochenta manzanas, esta juri;dicción. Limi- ' 
lada: Norte y Ponientf', Bruno Soza; Oriente, rlo 
Zais; Sur, Juliiin Flores. 

Ava'úo: quinientos córdobas. 
. Ejecuta: l'rancisca Oporta a Celestino Bravo. 

Oyenac posturas local Juz"ado. 
Secretarla juz¡¡ado Civil Local. Boaco, siete Mlyo, 

mil novecientos cuarentisiete.-Adalld Sobalvarro, 
Srio. • 1014 3 2 

N9 1195 . -
Doce meridianas veintiséis este mes, subastara.se 

finca cien manzanas, cercana a San José. L.imi· 
tade: Oriente, Delfina Obando¡ Ponientt>, Segundo 
Castillo; Norte, Carlos Jarquln; Sur, l~is Jarqulo. 

Avalúo: quinientos córdobas. 
Ejecuta: Marcos Jarquln a Antonio ]arquio. 
Oyense postura!. 
Secrrtarla Juzgado Local Civil. Boaco, M~yo seis, 

mil novecientos cuarenlisiete.-Adalid Sobalvarro, 
Srio., . 1n13 3 2 

N9 1196 
Doce meridianas vefülisiete este mes, subastaráse 

finca cincuenta manzana• ubicada •san Buenaven· 
tura•, uta jurisdicción. limitada: Orlentf', Per• 
nando Espinosa;. Poniente, Pelipe Vivas; Norte, 
Camilo Oomálcz; Sur, .Ouiller~o Espinosa. 
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Avalúo: qulnientot córdobu. 
Ejecuta: Adri4n Vega a Sabino Alvarez. 
Oyense posturas, Local Juzgado. • 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, alele Mayo, 

mil novecientos cuarentlslcte.-Adalid Sobalvarro, 
Srio. 1012 3 2 

N9 1197 1 

Cuatro post-meridianas diecinueve corriente mes, 
subastaráse casa y solar, 18 varas frente, 30 varn 
fondo, sito barrio Buenos Aires, esta ciudad, 10 
varas caí'lón. Linda: Norte, Francisca de Campos¡ 
Sur, sucesión Raskoski; Este, avenida en medio, 
Jerónimo Aguilar; Oeste, Perfecto Cruz. 

Avalúo: trece mil seiscientos córdoba9. 
Ejecución: francisca viuda de Mendou a Vlctor 

Manuel Ponseca. 
Juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, ocho de 

Mayo de mil novecientos cuarrnta y siete. Laa 
cuatro y media de la tarde.-José Antonio Duarte, 
Srio. 1015 3 2 

No 1198 
A las cuatro de la tarde del siete de Junio 

P.róximo, en la oficiba del suscrito Juez Partidor 
de los bienes dcjidos por la seílorita Ernestina 
Marllnez, subl!taráse casa y solar situados en esta 
ciudad, con estos linderos: Oriente, Calle de Vega¡ 
Poniente, propiedad de José Mirla Arana¡ Norte, 
casa que fué de juan José Martlnez, ahora Adolfo 
Benard; Sur, el Mercado, mediando calle El Corpus. 

Valorada sesenta mil córdobas. 
Oyense posturas que no bajen de cuarenta mil 

córdobH. 
juzgado de Partición. Orinada, siete de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Juan Jos! 
Martlnez. 1016 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
· .NQ 619 

José Conrado Mora solicita titulo eupletorlo, un 
solar urbano, situado San José ~el Sur, jurisdicción 
Alta Gracia. Limitado: Oriente, Damiana Obregón, 
calle de por medio; Poniente, José Tomb Morgan; 
Norte, Oerónima Lorla, calle de por medio y Sur, 
Emilio Rivera Moreno. Q11e el referido inmueble, 
mide: cuarenta y nueve varas de frente a la calle, 
por treinta y ocho varas y tree cuartos · de exten
sión. Con posesión hace más de dos silos, lo ad
quirió por compra que hizo al seilor francisco 
Lorla; quien no le otorgó ningún instrumento pú· 
blico; no tiene• nombre, número, ni gravamen y lo 
estima en la cantidad de· ciento cincuenta córdobas. 

Quien ae crea con derecho, c:p6ngase legalmente 
dentro del término de ley. . 

Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte y seis 
de J'ebrero de mil noveclentot cuarenta y siete.
Fernando Mena . ..!..Ante mi, Gabriel Mejla, Srio. 

Es conforme.-Oabriel Mejfa, Secretario del Juz· 
gado. 545 3 1 

• N9 634 
Julio Oliva solicita tftulo supletorio finca tres

cientas manzanas, ubicada •La Cruz•. jurisdicción 
Teustepe; tiene mejoras: Limitada: Oriente, Hum -
berto Oliva, Mercedes Valle; Poniente, Hilarlo 
Oliva, Tárcllo. Urbina¡ Norte, Humberto Oliva; Sur, 
Hilario Oliva. 

Opóngase término legal. 
Secretarla Juz¡ado Civil Dialrito. 

dós NovlelJlbre, mil novecientos. 
César A. Espinosa, Srio. 

·"' No 638 

Boaco, veinti· 
cuarentisiete.-

559 3 l 

Ml¡dalla y Beliuura flores 1ollclt1n titulo &U· 
pletorio, casa y solar esta ciudad, veinticinco y 
treintidós varas longitud, respectivamente. . Linde· 
ros: Oriente, Daniel ~omcro; Occidente, juan Tije· 

rino; Norte, aolar juan Tiferlno; Sur, francisco 
Duarte. 

OpónRJlnlC t~rmino leial. 
Secretarla Juzgado Civil Dletrlto. Boaco, veinte 

Febrero, mil noveclento1 cua.rentlalete,-César A. 
Esplnoaa, Srfo. 555 3, t 

No OJCJ 
Oustavo Rivera solicita titulo supletorio finca 

cien manzanas, ubicada comarca •Trapichito•, esta 
jurisdicción. Limitada: Oriente, francisco Mora y 
hermanos¡ Norte, Vlctor Bravo¡ Occidente, Poli· 
decto Corree; Sur, Cándido Ortega. 

Opónganse término legal. 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boaco, trece 

febrero, mil ,novecientos cuarentlslete.-P. J. Bar· 
quero h.,. Secretario. 554 3 1 

No 661 
Luis Herrera solicita titulo supletorio, predio ur· 

bano, situado esta localidad, ·Lindante: Norte, uile 
enmedlo, casa y solar francisca Espinoz1; Oriente, 
predio Martina Jirón; Poniente y Sur, con huerta 
de justina de Novoa. ' 

Lo hubo de Ernesto Oaray y lo estima en dos· 
cientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo tér· 
mino legal. 

El Viejo, Marzo diez de mil novecientos cuaren· 
tieiete.-J. Franco. Plazaola, Srio •. 

582 3 1 

No 662 
Francisco Oranera y Amanda Orinera solicitan 

titulo supletorio, predio urbano, situado barrio Es· 
quipulas, uta localidad. lindante: Oriente, con 
aolar y casa de Maria de jeslls Herrera; Poniente, 
calle enmedio, solar y casa de José Reyes; Norte, 
solar y casa de Concepción Rodrf¡uez y Sur, con 
solar de Tr4ncito Dlaz. 

Lo hubieron de Concepción Hernández y lo es· 
timan en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra deduclrlo-tér· 
mino de ley. 

El \'icjo, Marzo diez de mil novecientos cua· 
renta y slete.-J. franco, Plazaola, Srio. 

581 3 1 

No 704 
Joa! Torufto Cuadra pide titulo supletorio huerta. 

Limitad1: Oriente, mediando enctjo11ada, herederoa 
José Maria Reyes¡ Poniente, Celestina viuda de 
Rocha; Norte-Sur, heredero• Plo Toruño, 

Interesado! opón¡anse. 
Juzgado Civil Distrito. león, quince Marzo, mil 

novecientos cuarentlslete.-J. R. Saborfo E, Srio. 
608 3 1 

No 870 
Pedro Nolaaco flores solicita titulo supletorio 

finca urbana esta localidad. Lindante: Oriente, 
Cleotilde Bctarano; Poniente, calle Jerónimo Mem
breílo; Norte, Nieves López; Sur, aclnto Cerrato. 
Con casa de tejas sobre horcones, con corredor. 

Oyese .oposición. 
Juzgado Local. Nindirl, veintltinco de Marzo de 

mil novecientos cuarentislete.-jorge Oonzález, Srfo. 
727 3 1 

N9 1050 
Adela Oóruez solicita titulo supletorio, predio ur· 

bano, sita Nagarote: Lindante: Oriente, Cástula 
P~rez¡ Occidente, Tomás Roa; Norte, Antonia Bal· 
todano y Sur, Venancio Romero. 

Quien crea tener derechi\, op6n¡11e término legal. 
Juz¡ado Civil del Distrito. león, veintitrés Abril, 

mil novecientos cuarenta y siete.-Jullo c. Morales v., Srio. . 863 3 1 :... 
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• . NQ 1085 aceites y partes para estos, bombas, recipientes y 
Jeads Oondlez solicita titulo supletorio, predio productos similares. 

nistico, veinte manzanas, jurisdicción larreynaga. Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Lindante: Oriente, Antonio Cruz; Poniente, Mal· Miu.l.sterio fomento. Managua, veintiuno de Abril 
paisal; Norte, Bias Pcreira; Sur, Malpaleal, · de miT' novcc:ifntos cuarenta y slete.-Raf. Raul 

Valorado en doscientos tres córdobas. Porras, Oficial Mayor, 985 3 1 
Interesados opónganse término ley. _ _ • 
Juz¡ado Civil Distrito. León,- veintitrés Abrll, NQ 1022 

mil novecientos cuarentisiete.-J. R. Saborlo, Srio. Maurice Blancbet, Parfume de Luxe, de Surcsnes, 
909 3 t Francia, mediante apoderados Henry Caldera & 

---...... =-=--=====.====--"""'""""'""""" Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita 
MARCAS DE fABRICA rci,istro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

D. R. Ballantyne, de :Ye 
9
J!micilio, apoderado de R E Q U E T E 

1~ Sociedad J. R. Oelgy, S. A., ~C?miclliada e'! Ba·· para: Productos de perfumerla 1 de belleza de 
11le~, Suiza, háse presentado. sohc1tando depósito Y toda clase, jabonerla co1mético1 y accesorios para 
re¡1slro esta Marca de ftlbnca y Comercio: el tocador. ' 

SIOGEN 
protege medicamentos; productos qulmicos para la 
medicina y la higiene; drogas farmacéuticas; cm· 
plastos, telas y lienzos para curaciones; productos 
para la destrucción de vegetaciones y animales no· 
civos¡ productos para esterilizaciones y desinfeccio· 
nes; productos para la conservación y preservación 
de alimentos.- , 

Quién tenga derecho, opón¡ase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y eiete.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 812 3 3 

• N9 884 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnlsteilo de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y alete.-Per· 
nando Morales L., Oficial Ma7or. 

878 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 914 . 

Por primera vez cito y emplazo al pro-
cesado Ernesto Quintero, de generales ig· 
noradas. para que dentro del. término de 
quince dfas comparezca a el!te Despacho a 
defenderse en la causa criminal que se Je 
sigue como autor del delito de lesiones co· 
me.tido en la persona de Antonio Barrera, 

' 

D. Miguel Llopis López, de Madrid, Etpafta, me
diante Apoderados Caldera & Compaftla Limitada, 

. Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicita re~stro esta Marca de fábrica y 
Comtrclo~ 

NUCLEOGENO~ -

mayor de edad, soltero, jornalero y del do· 
micilio de Posoltega; bajo los apercibimien· 
tos de declararlo rebelde, elevar esta causa· 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si . 
no comparece. . .,-'.. -@Rjiij 

para proteger y distinguir: •Productos y es;>eciali· 
dades farmacéuticas, productos medicinales, cura· 
ti vos, medicamentos, tónicos y similares• • 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de 

Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 737 3 3 ,,,,, 

,. Se recuerda a las -autoridades Ja obliga· 
ción en que están de capturar a tal delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito Judicial de Chinandega, a los once 
dfas del mes de Abril de mil novecientos 
cuarentisiete.-(f) Eduardo Rivas G.-Gui; 
llermd Oconor, Srio. 112 l 

NQ 1110 

M!~~~r~eV~f~~i~:z /~::;ci:.1::ª~~ie A~~:l!:!!~: • it.;:...;.- · -~;k':'P ~"4 
c:::nc :~éi'ii1ó de Esso i!standard Oíl '(Central . . N9 915 
América) S. A •. domiciliada en Panamá, báse pre· Por primera vez cito y emplazo al proce· 
1entado solicitando depósito y re¡iatro de esta eado Faustino González, de generales igno· 
Marca: radas, para que dentro .del término de quin· 

''· 

Protege: toda clase de pelr6leo y derivados de loa 
mismos, Incluyendo pero no restringidos a asfaltos, 
alcoholrs, compuestos de hidrocarburos. productos 
qulmicos; accesorios para automóvilu de todas 
clases incluyendo pero no restrin¡ldos a baterlu 
eltctrlcas, llantas 1 neumáticos, utucbcs de berra· 
mientas para reP1rtcionc11 filtros, c¡úi:madorc:1 de 

ce dfas comparezca a este Despacho a de· 
fenderse en la causa criminal que se le si· 
gue como autor del delito de lesionea come
tido en la persona de Cecilio Quezada, ma· 
yor .de edad, casado, agricultor y del domí· 
cilio de Posoltega, bajo los apercibimientos 
de declar,rlo rebelde, elevar e8ta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparel!e. 

Se recuerda a las autoridades la. obliga· 
ción en que están de capturar a tal delio· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. . 

Dado en el Juzgado para lo Crimiñal del 
Distrito Judicial de Chinandega, a los once 
df as del mes de Abril de mil novecientos 
cuarentieiete.-1f) Eduardo Rfvas G.-Gui· 
Uetmo Oconor, Srio. • 113 1 
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N9 1058 partlcula.rl'1 a denunciar el lugar donde 1e 
Por 1eg11nda vez cito y emplazo al pro oculten. 

ceaado Ralmundo González de calldade1 Dado eo el Juzgado de Dlatrlto de E1· 
Ignorada., rara que dentro del térmlífo de télí, a la. diez y media de la maf\ana del 
quince días comparezca .a e•te de1pacbo quince de Abril de mil novecientos cua· 
a defen'<iene eñ la causa que se le 1lgue renta y alete.-A1f1clo Gutlérrez-Adrlán 
por el delito de le1lone1 cometido en Ja Durán Rulz, Srlo. 114 1 

peraona de Ramón Díaz, mayor . de edad, - · 
casado, agricultnr, de e1te domlclllo, bajo 
101 apercibimiento• de 1ometer Ja causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurado• y 
que la1 1entecofa1 que 1e dicten en 1u 
contra 1urtan 101 ml1mo1 efectos que 11 
estuviere pre1eote, 

Se recuerda a los f unclonarloa' públlcoa 
Ja obligación que tienen de capturar a di 
cho procuado a los partlculare1 la de de 
nunctar el lugar qonde 1e oculte. 1 

Dado en el Juzgado de Dl1trito de So· 
moto a loa diez y nueve dia1 del me1 de 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y siete. 
-Teltado- homlcld.- No 'vale.-Gllb. Cal· 
dera Raudez-Efraím E1plno1a P.; ~ria; 

117· 1 -

N9 907 
Por primera vez cho y emplazo aJ pro· 

cetado Juan Mértdez, de generale1 lgno.ra 
daa, para que dentro del término de quin· 

N9 945 .. 
Por primera vez ~to y emplazo -a Eraa· 

mo Ollvare1, de calldade1 fgnoradaa, para 
que dentro de quince día1 comparnca a 
-e1te Juzgado a deftndene en la canta que 
•e le alg\1e por el delito de le1lonf'8 en 
Bartolo Alfaro, mayor de edad, ca.ado, 
agricultor del ·domicilio de Pueblo Nuevo, 
bajo el apercibimiento de declararlo rebel
de,· elevar la cau1a a plenario y nombrar· 
le defen1or de oficio, al no comparece. 

Lo1 funclonarlo,.1 públlco1 e1tán obllgado1 
'a capturar a dicho Individuo y·· 101 partl
culare1 a denunciar el lugar donde ae 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de E1· 
teli, a Ju once de la maftaoa del juevu 
diez de Abril de mil novecientos cuarenta 
y alete.-llle1cu-Adrlán Durán Rulz, 
Srlo. 109 1 

ce dfaa compare~Cll a elle Juzgado a de· AVISO DEL BOLETIN INFORMA nvo 
fendene en la cauta que ae le •lgue por El Tribunal de Reposición de ln!lcripciones de 
1 delito de le1lone1 en la persona de Eu los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria .,, 

lallo lruuerrt.t., .. ~ .... _ cha...l\Aoa d~~e,1ad,_ Q_lnd"~trlaldY.iiALS!!~ . .1!.U'LCl llolctin_l1lfQ.I.DJ!\.t.._iv ... o--...:TI.....,.: ... \..._.,. · 
101tero, ¡igrlcultor y de eate domlclllr; No 41, ya publicado, el t&mino a que se refiere el 
bajo aperclblmleotol ele declararlo rebelde aviso anterior, se cnntará 5 din. drspu~s de puh'fi-

d l 1 1 1 d 
' cado el presente aviso en este r1emplar de "La Oa· 

e e evar a cau1a a p enar o y e nom· ceta•. , 
brarle defenaor de oficlQ 11 no <.omparece. Managua, D. N., 12 de Mayo de 1947. 

Se recuerda a la1 autoridadea la obliga· Andr~s V. BolaHos-Modrsto Armijo-Santos flores L. 
clón que tienen de capturar a dicho pro· .,,_.__ -=---
ceaado, y a len partlculare1 la de den1.1n· . ' L A G. A O E 11 A 
ciar el Jugar donde se. eacuentrF. 

Dado en el Juzgado de Dl1trito. Mata· 
r--~----rg;;;;a~1pnaa,-rio7"ca~:.-.:if:J-.&, .... ~~ ..... ~ ec{eoto¡ 

DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlu, excepto lo! festlvoa. 

OFICINA VT~~"~C:~l~~: 
1
_3 .. _ .. ->$ ... ''.·~.· .... 

-:::pr'-'nt~ ~!'cjonaJ -~a.gyw.1_..1.:,~ -u ;o.~-if.'.-
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cuarenta y alete.-León Lara-Jullo 
M ... ndoza, Srlo. 104 1 

N9 977 
. Cito y emplazo por primera vez a lo• 
proce1ado11 Candelaria Calerfl, de v.,tntlcua· 
tro aib1 de edad, 1oltero, agricultor, del 
domicilio de Condega; y a Eulalia y Ber· 
nardo Calero, de calldade1 lgnoradaa, para 
que dentro del término de quince dia1 
comparezca a e1ta oficina a defenderae 
en la cauu que 1e le1 1lgue \por le1lone1 
grave• en Roge!lo Gutlérrez, de treinta y 
cuatró af\01 de edad, Calado, agricultor, 
del domiclllo•de Condega. b!ljo 101 aperci 
blmlentos de declararlo• rebelde1, elevar 
Ja cauaa a plenario y nombrarle1 defeo1or 
de dicto si no coJDparecen. 

Lo• funcionario• públlco1 e1tán obll· ... 
gaclón a .capturar a dkbo Individuo y 101 

A p 1 r 1 • d o N ú m o r o 86. , . ·'' · , .. 

V a 1 o r d e 1 1 S u 1 c r t p c. 1 ó n 
P1r1 la Repúbllca: 

Ndmero del dla 4 0.15. Por trimestre . , • 6.00 
Nñmero retrasado • O.IS Por smestre . '· • 11.00 
Por me11 • • . . . . • 2.00 Por afio , •• , . • 20.00 

Para el Ellerlor: 
Por semestre . USS 3.00 { El PªI?º anterior debe ba · 
Por dio • . • . • 5.00 cerse en oro americano, 

Por la publicación de clis!s, un córdoba, por cada 
pul2ad1 cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
rnentos, etc., tres centavos de córdoba por · cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada una de las excedente9 
siempre que la publicación se ha2a una vez. Por 
las publicaciones siguiente• se cobrar;( la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pllgina, cuarenta córdobas 
A 101 Interesado• en la publicación de carteles, 

edictos, rematee, etc , se lea avisa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuenta¡, el duplicado o du 
pll~•dm de. i.1 plJ!z.I• que 4eeaen publicar. 
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